
 

 

  

CONOCE TU RECIBO DE NÓMINA 



 

 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

• Impuesto Retenido:  
Es el Impuesto sobre la Renta, el cual estamos obligados a pagar todos los 

asalariados. Se calcula con base en una tarifa y mientras más ingresos obtengas más 
impuesto se retiene. El ISR es Anual, por lo que al final de cada año te preguntaremos si tú 
realizarás la declaración anual por tu cuenta o si la UAM la realizará. 

• Retención Cuota IMSS: 
Esta retención se refiere a las Cuotas Obreras que aportas para las prestaciones de 

Seguridad Social. Se calculan con tu Salario Base de Cotización, es decir, si éste se 
incrementa tu retención también lo hace. 

• Salario Base de Cotización: 
Es la cantidad con la que cotizas ante el IMSS, además de tu sueldo, se integra con 

las prestaciones que recibes tales como aguinaldo, vales de despensa, etc. Si tuvieras 
alguna incapacidad el IMSS te pagaría con este salario.  

En caso de tener percepciones variables (bonos), estos también se consideran. 
Después de cada bimestre (en los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre, 
noviembre) informamos al IMSS sobre los ingresos adicionales que obtuviste para que 
cotices con un salario más alto, al terminar el bimestre, si no tuviste más ingresos 
adicionales tu SBC regresará a lo usual. 

 

 

 

 

 

 

 
 


